
CONVENIO DE COLABORACIóN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

DIRECCIóN REGIONAL

JUNAEB REGIóN DE MAGALLANE§ Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

ENTIDAD EJECUTORA FUNDACIóN ESPERANZA

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL 2026

COMUNA DE PUNTA ARENAS

En Punta Arenas, a 24 de febrero del 2026, entre la Dlrecc¡ón Reg¡onal de Magallanes y de la

Antárt¡ca chilena de la JUNTA NACIoNAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BEcAs, corporación

Autónoma de Derecho Público, Rut 60.908.000-0, domic¡l¡ada en calle Croacia 569, cuidad y comuna

de Punta Arenas, Reg¡ón de Magallanes y de la Antártica Chilena representada legalmente por su

Directora Regional doña Natacha Carrasco Salinas en adelanle e indist¡ntamente "JUNAEB";

por una parte; y por la otra, Fundac¡ón Esperanza RUT 72.'147.600-6 representada por su D¡rector

Ejecutivo don Aster¡o Andrade Gallardo, ambos domicil¡ados en calle Ch¡loé 1156, ciudad y

comuna de Punta Arenas, en adelante e ¡ndistintamente la "ent¡dad éjecutora", se ha convenido lo

s¡guienle:

PRIMERO: ANTECEDENTES

El Programa Residenc¡a Femiliar Estud¡antil, en adelante e ind¡st¡ntamente "PRFE" o "el

Programa", es un benefic¡o mediante el cual se proporc¡ona alojamiento a estud¡antes en el

hogarde una familia tutora durante el año acedémico, la cual complementariamente entrega

alimentac¡ón y apoyo afect¡vo a las y los benef¡c¡arios. Además, reciben apoyo en el ámbito

pedagógico y psicosoc¡al a través de acciones programadas por una ent¡dad e.¡ecutora en el

marco de un plan de trabajo.

2. El objelivo del Programa es favorecer el acceso, la mantenc¡ón y la conclusiÓn de los

procesos educativos (educación básica, media y superior) de los y las estud¡antes que tienen

la neces¡dad de trasladarse a una comuna dastinta a la de su origen para continuar con sus

estudios, deb¡do a la reducida oferta educecional de establecimientos o inst¡tuciones de

educac¡ón superior en su lugar de residencia.
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3. JUNAEB materializa la entrega del benef¡cio mediante ent¡dades ejecutoras de la politica

públ¡ca. Para el caso de las entidades que se constituyen como persona jurídica de derecho

pr¡vado s¡n f¡nes de lucro, la selección se real¡za prev¡o concurso público, el que concluye

con la selección de la entidad ejeculora privada s¡n fines de lucro que llevará a cabo el

programa y la suscripción del convenio de colaborac¡ón y transferencia de recursos que

celebre dicha entidad con JUNAEB, para regular la lransferenc¡a de los recursos aportados

por la Junta Nacional de Aux¡l¡o Escolar y Becas (JUNAEB). Estos recursos se transfleren

(1) por concepto de aporte a las fam¡lias tutoras y (2) por concepto de aporte para la gestión

del Programa que realiza la Entidad Ejecutora, de acuerdo con lo d¡spuesto en la asignac¡ón

presupueslaria 09.09.03.24.03.236, Glosa 08 de la ley N' 21 .796, de presupuestos del sector

público correspond¡ente al año 2026.

4. Por su parte, Fundación Esperanza señala en sus Estatutos aciualizados en el repertorio

N'286412022 de fecha 25 de agosto 2022, emrtido por el Notario Público Pablo Valenzuela

Pérez, que liene como objet¡vo "promover y ejecutar in¡c¡ativas tendientes a lograr la

promoción y respeto de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes

sujetos de derecho y de atenc¡ón, al amparo de la Convenc¡ón de los Derechos del Niño.

aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989 y rat¡ficeda por el Estado

de Chile en 1990 (...)".

Además, en su Tílulo I, artículo primero ind¡ca: (...) la Fundación, no perseguirá f¡nes de

lucro (.. . ).

F¡nalmente, ¡nd¡car que en el Cert¡f¡cado de vigenc¡a N'01/2026 con fecha 02.02.2026

otorgado por la D¡ócesis de Punta Arenas indica que: ,,med¡ante Decreto Episcopal N" 041/92

del 19 de noviembre de '1992, fundó el instituto de beneficencia .Fundación Esperanza,,,

inst¡tución de Decreto Públ¡co canónico (... ) cuya personalidad jurídica se encuentra v¡gente

en conform¡dad a las normas del Derecho canónico". Ante ello, med¡ante dicho cert¡f¡cado

la entidad ejecutora, acredita una antigüedad de 33 años.
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En el mismo texto, se indica que, "(...) para alcanzar dicho objeto, la Fundación, podrá: a)

promover, impulsar, partic¡par a lravés de conven¡os con ¡nslituciones públicas y privadas

¡nic¡at¡vas tendientes a lograr los f¡nes para los cuales fue creadai b) prestar serv¡cios

técn¡cos profesionales que se le encomienden, actuar como mandante, mandalar¡a o

as¡gnatar¡a modal. lntervenir directa o de manera asoc¡ada en empresa o ¡nstituciones

chilenas o extranjeras que persigan final¡dades análogas (...)";



5. En cuanto a su experienc¡a en el área de ejecución del conven¡o, cabe señalar que la

Ent¡dad de trabajo ha demostrado más de 48 meses de experiencia en el área según los

documentos presentados y val¡dados conforrne a los criterios de las bases del concurso.

6. Las partes declaran que este conven¡o es el resullado de un proceso de segundo llamado

a concurso públ¡co del Fondo Concursable RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL, del

"Programa de Residenc¡a Fam¡l¡ar Estud¡antil", de la Junta Nac¡onal de Auxilio Escolar y

Becas, año 2026, aprobado por la resolución exenta N" MA-0004712O26, de fecha

06.02.2026, y cuya selección de la entidad eiecutora Fundación Esperanza fue aprobado

por Resoluc¡ón Exenta MA-0005812026 del 19.02.2026 ambes de la JUNAEB, Dirección

Reg¡onal de Magallenes y de la Antárt¡ca Ch¡lena.

SEGUNDO: OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO.

lmplementar y ejecutar el Programa Residencia Familiar Estudiantil en la reg¡ón de Magallanes y de

la Antártica Ch¡lena, de conformidad a lo dispuesto en la normat¡va que rige al benef¡cio y que se

enliende conoc¡da de las partes.

En atención a la as¡gnación presupuestaria y la pert¡nencia tenitorial, la ejecución del presente

convenio estará a cargo de la oirección Reg¡onal de Magallanes y de la Antártica ch¡lena.

El objetivo del Programa es favorecer el acceso, la mantenc¡ón y la conclusión de los procesos

educativos (educación básice, media y superior) de los y las estudiantes que tienen la necesidad de

trasladarse a una comuna d¡st¡nta a la de su origen para continuar con sus estud¡os, debido a la

reducida oferta educacional de establec¡mientos o inslituc¡ones de educación superior en su lugar

de residencia.

Al respecto, cebe señalar que, los beneficiar¡os que acceden al benef¡c¡o se determinan conforme a

lo dispuesto en la normat¡va que r¡ge al Programa, según lo consignado en la cláusula tercera.

En este sentido, por el presente, la Junta Nac¡onal de Aux¡lio Escolar y Becas se compromete a

transferir recursos a Fundac¡ón Esperanza, por concepto de aporte para las fam¡l¡as tutoras y por

concepto de aporte para la gestiÓn del Progfama.

Respecto a esto úttimo, la gestión del Programa se debe ejecutar en el marco de un Plan de Trabajo,

med¡ante el cual se identif¡can los objet¡vos de trabajo, definen estrategias y ectividades para su

consecución y organizan los recursos necesarios para la apl¡cación de las líneas de acción d¡rigidas

a los benef¡c¡arios del Programa.
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TERGERO: NORMATIVA APLICABLE.

Durante la e.iecución del presente conven¡o, las partes deben dar estricto cumpl¡miento a la normat¡va

legal y reglamentaria v¡gente en Ch¡le, especialmente, en cons¡deración los siguientes documentos:

1. Resoluc¡ón exenta de JUNAEB que fúa las cond¡ciones, monto de los benef¡cios o aportes,

modalidades de operación y número de beneñc¡arios del Programa Res¡dencia Familiar

Estudiantil, üsada por la D¡recc¡ón de Presupuestos del M¡nisterio de Hacienda (DIPRES) y

sus modificac¡ones.

2. Resoluc¡ón exenta N' MA-0004712O26, de fecha 06.02.2026, de la DirecciÓn Regional

Magallanes y de la Antárt¡ca Chilena de JUNAEB que aprueba las Bases del Concurso

Público del Fondo concursable RESIDENcIA FAMILIAR ESTUDIANTIL, del "Programa de

Res¡denc¡a Fam¡l¡ar Estudiantil', de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, año 2025.

3. Resolución exenta N' MA-00058/2026, de fecha 19.02.2026, de la D¡rección Regional

Magallanes y de la Antártica Chilena de JUNAEB que aprueba informe f¡nal de la comisión

evaluedora y selecc¡ona propuestas que ind¡ca en el marco del concurso público para

ad.iudic€ción de fondos concursables para el Programa de Residencia Famil¡ar Estud¡antil

(PRFE), corespond¡ente al afro 2026.

4. Resoluc¡ón exenlá de la Dirección Reg¡onal Magallenes y de la Antárt¡ce Ch¡lena de JUNAEB

que aprueba el presente convenio.

5. Resolución(es) exenta(s) Reg¡onal(es) que as¡gna(n) a los benef¡c¡arios del Programa y sus

modif¡cac¡ones.

6. Manual de gestión y adm¡nistreción de Residenc¡as JUNAEB y sus modif¡cac¡ones.

7. Manualde asignac¡ón de benef¡c¡os, para los procesos de postulac¡ón y renovac¡Ón, y ordena

publicac¡ón, y sus modif¡ceciones.

8. Orientac¡ones gest¡ón f¡nanciera Programa Res¡dencia Fam¡liar y Estud¡antil.

L Resolución N" 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que fÚa normas de

procedimiento sobre rend¡ción de cuentas, vigente hasta el 30 de junio de 2026; y, a conlar

del 1" de jul¡o de 2026, la Resolución N' 2, de 2026, del mismo origen, en lo peñinente y

conforme a sus drspos,crones fransforias.

10. Manual de proced¡miento de rendición de cuentas; y ordena publ¡cación que señala, y sus

mod¡ficaciones.

1 1 . Resolución exenta N' 3.101 , de 27 de nov¡embre de 2017 de JUNAEB que aprueba política

de seguridad de la informac¡ón sobre acuerdos de conf¡dencielidad o no divulgación.

12. Resoluclón exenta N' 2.905 de 15 de noüembre de 2019 de JUNAEB, que mod¡f¡ca la

reseñada resoluc¡ón exenta N" 3.101.

13. Ley de Presupueslo N' 21 .796, de presupuestos del sector públ¡co conespondiente al año

2026.
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CUARTO: VIGENCIA Y EJECUCIÓN.

La vigencia del presente convenio comenzerá e reg¡r una vez que se encuentre totalmente tramitado

el acto administrativo que apruebe dicho conven¡o por la Junta Nac¡onal de Aux¡l¡o Escolar y Becas

y se extenderá hesta la aprobación del ¡nforme f¡nal de rendición de cuenlas, o b¡en, hasta que el

receptor realice el rembolso de los gaslos ob.ietados, no rendidos o no ejecutados, si etstieren.

Sin perju¡c¡o de lo anlerior, por razones de buen servic¡o, los gastos ejecutados con anterioridad a la

totaltramitac¡ón del presente instrumento (¡ncluyendo su aclo aprobatorio), s¡ los hub¡ere, podrán ser

¡ncluidos en la rendición de cuenlas Gorrespondientes, en ürtud de lo dispuesto en el artículo 13 de

la Resolución N'30, de 2015, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca. Lo anterior, se debe a la

esenc¡alidad del Programa, toda vez que la residencia de los benefic¡arios en los hogares dispuestos

por las familias tutoras, se determine caso a caso, anualmente y se encuentra condicionado al ¡nicio

del año escolar o ciclo académico respectivo, de cada estud¡ante.

Con todo, los recursos solo podrán ser transfer¡dos una vez que el acto adm¡n¡strativo que

apruebe el conven¡o haya sido completamente tramitado.

QUINTO: DE LA COBERTURA MÁXIMA REFERENCIAL YVALORZACIÓN DEL CONVENIO.

Las coberturas y presupueslo referencial estarán determinados por el presupuesto d¡sponible.

Asimismo, los montos de pago se encontrarán eslablecidos en la resolución exenta de JUNAEB que

fúa las condiciones, monlo de los benef¡cios o aportes, modal¡dades de operac¡ón y número de

benef¡ciarios correspond¡enle al Programa Res¡denc¡a Familiar Eslud¡anlil del año 2026, visada por

la D¡recc¡ón de Presupuestos del M¡nisterio de Hacienda (DIPRES).

En virtud de lo anter¡or, las coberturas y valor¡zación del convenio se calcularán en virtud de los

montos vigentes para el año 2026 para el teritorio respect¡vo:

Montos por reg¡ón y n¡vel educac¡onal

Educac¡ón básica - med¡a y educac¡ón superior

Fam¡l¡a Tutora Entidad Ejecutora

Magallanes y de la Antárt¡ca Ch¡lena $ 172.100 I22.400

Su e.iecución, se elenderá desde la total tramfación del acto que lo apruebe, y hasta el 31 de

dic¡embre de 2026.

Reg¡ón



Para la determ¡nación de coberturas, se deberá tener en cons¡deración lo siguiente

Cobertura regular

La entidad ejecutora se compromete a atender una cobertura máx¡ma referenc¡al de hasta l0
estud¡antes de educación básica/media, y 20 estudiantes de educación superior durante el período

regular académ¡co. La presente cobertura puede sufr¡r modif¡cac¡ones, lo cual será informado por

JUNAEB.

Cobertura práctica estival

La entidad ejecutora se @mpromele a atender una cobertura máima referenc¡al de hasta 1

estud¡anle de educac¡ón med¡a, y 3 estud¡antes de educac¡ón superior durante el período de

eJecución de la práctica profesional de aquellos benef¡ciar¡os que cursan sus estudios en

establec¡mientos educacionales técnico-profesional o ¡nstituciones de educac¡ón superior durante los

meses de enero y/o febrero.

Las práct¡cas estivales no serán consideradas como cobertura regular presupueslaria, por lo cual,

no debefán contemplarse en la valorizac¡ón del pago de la tfansferenc¡a por conceplo de

apoyo a la gest¡ón del programa.

Por otra parte, m¡entras se encuenlre ügente el convenio suscrüo, en conform¡dad con lo d¡spuesto

en las presentes bases, si eistiese un aumento en la cobertura máxima referencial antes eslipulada

respecto a la coberture 'regular" o "práctica est¡val', las partes procederán a suscribir una

mod¡f¡cación del señalado convenio, la que deberá ser aprobada mediante resolución exenla.

SEXTO: DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La lransferenc¡a se real¡zará acorde a lo establecido en la ley N" 21 .796, de presupueslos del seclor

público conespondiente al año 2026, y las ¡nstrucc¡ones que emanen desde la Dirección de

Presupuestos del Min¡sterio de Hacienda (DIPRES) sobre eslas malerias.

Para la gestión de las transferenc¡as que se orig¡nan en el marco de la suscr¡pción del convenio se

distinguen dos tipos de aporles: (l) "Aporte a la Familia Tutora" y (2) ?porte pera la gestión del

Progrema'.

Los montos de cada uno de los aportes se def¡nen en la resolución exente de JUNAEB que fúa las

condic¡ones, monto de los benef¡cios o aportes, modalidades de operac¡ón y número de benefic¡arios
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6.'l Transferenc¡a por concepto de Aporte a la Fam¡lia Tutora.

Pago cobertura regular

Corresponde a la transferencia que se realiza desde JUNAEB a la ent¡ded ejecutora privada sin Rnes

de lucro para el pago a las familias lutoras que tengan estud¡antes benefic¡ar¡os a su cargo duranle

el período académico regular, de conform¡dad a las condic¡ones estipuladas en las orientaciones

financ¡eras del programa y sus mod¡ficaciones.

La primera transferencia se real¡zará luego de la total tramitación del conespond¡ente aclo

admin¡strativo que apruebe el conven¡o suscrito entre JUNAEB y la entidad ejecutora privada sin

fines de lucro; y el ¡ngreso de ¡nformación de as¡stencia al s¡stema informático (SlB)l del programe o

el mecánismo que se d¡sponga para tal efeclo.

Las restanles transfe¡encias de recursos se realizarán mensualmenle y eslarán supeditadas al

cumplimiento de los s¡guientes hitos:

- lngreso de informac¡ón de as¡stencia del benefic¡ario en el sistema ¡nfomát¡co (SlB) o el

mec¿rnismo que se d¡sponga para tal efeclo.

- Validación en el sistema ¡nformát¡co del programa por parte de la Sección u Of¡c¡ne donde

se establezca el Programas de Becas y BAES en Dirección Regional de JUNAEB y el área

de Gestión de Recursos y Personas o con el área designada por eula director/a regional.

- Presentación de la rend¡c¡ón del mes anterior.

El pago a la fam¡lia tulora será gestionado por la ent¡lad ejecutora; será de carácter mensual; por

hasta d¡ez (10) cuotas y se encontrará d¡ferenciado por región, en conformidad a los monlos

aprobados para el año en gestión.

Pago cobertura práctica est¡val:

1 Sistema Informático de Becas (SlB): Sistema ¡nformático medianle elcual s€ gestionan los benellcios de Residenc¡a Fam¡l¡ar
Estudiantil, Hogares JUNAEB e lnsulares y Beca Res¡denc¡a lnsular. El sisteria permile adm¡n¡strar el formulario del
estudiante, cargar ¡nformación de fuerites of¡c¡ales, v¡sual¡zar la informac¡ón d¡sponible y gestionar los estados de asignacaón
deflnidos. Adicionalmente. en dicho sistema se adm¡n¡stra el reg¡stro de tamilias tutoras y con ello el registro de asistencia
mensual por cada estudiante y familia asociada, registro que entrega corno resultado mensual la plan¡lh de pago de aporte
para la fam¡l¡a tutora,
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del Programa Residencia Fam¡l¡ar Estud¡antil y sus mod¡ficac¡ones, instrumento visado por la

Direcc¡ón de Presupuestos del Min¡sterio de Hacienda (DIPRES).

Coresponde a la transferencia realizada por JUNAEB a la entidad ejeculora privada sin fines de

lucro para el pago a las fam¡lias tutoras que tengan estudiantes a su cargo, corTespondiente a los



meses de enero y/o febrero, lo anterior por la realizac¡ón de prácticas profesionales por parte de los

benefciarios, de conformidad a las cond¡c¡ones est¡puladas en las orientaciones financieras del

programa y sus modif¡ceciones.

La transferenc¡a deberá estar sujeta a la total tramitación del conespond¡ente acto administrativo que

adjudique el beneficio a los y las estudiantes y del acto adm¡n¡stralivo que autor¡ce y habilite la

ejecuc¡ón del PRFE durante la prác1¡ca estival de los benefciarios. Además, la transferenc¡a se

real¡zará previo cumplim¡ento de los sigu¡entes hitos:

lngreso de informac¡ón de as¡stenc¡a en el s¡stema informático del programa. (SlB)

Val¡dación en el sistema informát¡co del programa por parte de le Secc¡ón u Of¡cana donde

se establezca el Programas de Beces y BAES en Direcc¡ón Reg¡onal de JUNAEB y el área

de Gest¡ón de Recursos y Personas o con el área des¡gnada por el/la directo/a regional.

El pago a la familia tutora será gestionado por la entilad ejecutora y se podrá transfer¡r.¡unto a la

primera transferencia, esto es, cuando se realice el primer aporte en mazo correspondiente al pago

regular sumando hasta dos cuotas por concepto de práctica estival, considerando la asistenc¡a de

los benef¡c¡arios en los meses de enero y lebrero.

5.2 Transferenc¡a por concepto de Aporte para la gest¡ón del Programa

Esta transferencia se efeduará mediante una transferencia, de conformidad a las condiciones

establecidas en las orientaciones financieras del programa y sus modif¡caciones.

La transferenc¡a estará sujeta al cumplimiento de los s¡guientes hitos, copulativamenle:

- La total lramitación del ado administral¡vo por parte de JUNAEB que aprueba el conven¡o

suscrito entre este seMdo y le entidad ejecutora.

- Presentación, por parte de la entidad ejeculora, del plan de Trabajo anual y una vez este se
encuentre eprobado por la Dirección Regional de JUNAEB.
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Cons¡sten en los recursos transfer¡dos por JUNAEB a la entidad ejecutora para el f¡nanc¡amlento de

les actiúdades conlempladas en un Plan de Trabajo, para apoyar a los benef¡c¡arios y para la

admin¡stración del programa. En el menc¡onado Plan, se deberán consignar las líneas de acc¡Ón que

¡mplementará, el cual debe ser presentado a la Dirección Reg¡onal de JUNAEB para su aprobac¡ón,

en conformidad con lo dispuesto en el título s¡ete (7) del Manual de Gest¡ón y Adm¡n¡stración de

Res¡dencias y en las Orientaciones de Trabajo para la gest¡ón financiera.



La entidad e¡ecutora deberá tener presente los s¡guientes lineamienlos para una conecla gest¡ón de

los recursos transfer¡dos por concepto de ambos aportes:

i. Los plazos y los responsables en la ejecuc¡ón de ceda proceso que da origen a las

transferencias se cons¡gnan en el calendar¡o para la gest¡ón del pago informado por JUNAEB

mediante circular. En este sentido, es fundamental el cumpl¡m¡ento permanenle de los plazos

informados para el ¡ngreso de la informac¡ón de asistenc¡a en el sistema ¡nformático de

JUNAEB, ya que será esta información la que dará origen al pago del aporte a las familias

tutoras.

i¡. Solo se aceptarán como parte de la rend¡ción de cuentas los desembolsos efeduados con

poster¡oridad a la total tramitación del aclo admin¡strativo que aprueba el conven¡o suscrito

enlre JUNAEB y la entidad ejeculora. Sin embargo, podrán ¡ncluirse en la rendición de

cuentas gaslos ejecutados con anterioridad a la total tramileción, s¡empre que existan

razones de cont¡nu¡dad o buen servicio, las que deberán constar en el conven¡o suscrito,

conforme al artículo l3 de la Resolución N'30 de 2015 de la Contraloria General de la

Repúblic¿.

ii¡. No procederá la transferencia de nuevos recursos a la entidad ejecutora en el caso de que

esta no haya cumplido con su obl¡gación de presentar la rend¡c¡ón de cuentas de cualquier

otro fondo o cuota ya concedido, de acuerdo con lo d¡spuesto en el artículo 18 de la

Resolución N'30, de 2015, de la Contraloría General de la República.

En razón de lo anterior, mediante el presente conven¡o, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas,

transferirá los s¡guientes recursos en lotal anual, de acuerdo con los ítems a f¡nanc¡ar:

6.3 Montos por aporte:

- Por concepto de aporte a familias tutoras:

Monto N'1 Aporte a familias tutoras

Cobertura regular máx¡ma referencial 30

Presupuesto referencial 51 .630.000

Cobertura regular máxima práctica est¡val 4

Presupuesto referencial práctica estival 1.204.700

Objetivo El pago efec{uado a las famil¡as tutoras se hará

cons¡derando la cent¡dad de estudiantes que se

I



Transferencla que se debe realizar a la entidad

ejecutora durante el año académico, la cual debe

ser remit¡da a su vez a las familias tutoras que

tengan estudiantes beneficiarios a su c:rrgo, ya

sea en el período académico de mazo a

d¡c¡embre y aquellas por concepto de atención de

estudiantes en periodo estival.

Per¡odo de implementación De febrero a diciembre 2026

Por aporte gestión adm¡nistrat¡va:

Monto N'2 Aporte a gestión adm¡n¡strat¡va entidades ejecutoras

Cobertura referencial 30

Presupuesto referencial

Objetivo Conesponde al pago efectuado para que la entidad pueda

gestionar y admin¡strar el programa a nivel locá|. Se pagarán

un máximo de 2 cuotas en el año de gestión, en virtud del

plan de trabajo presentado por la entidad ejecutora privada

sin f¡nes de lucro, el que debe ser aprobado por JUNAEB.

Def¡n ¡c¡ón Recursos destinádos a la organización y ejecuc¡ón de

acl¡üdades de apoyo a los benefic¡arios y la administrac¡ón

del programa a nivel local en base a la elaboración y

ejecución de un Plan de Trabajo.

Per¡odo de implementac¡ón De enero a diciembre 2026

APORTE MONTO A TRANSFERIR

Fam¡lias Tutoras regular $ 51.630 000

Practicas estivales $ 1.204.700

Gesl¡ón del Programa $ 8.064.000

Total $ 60.898.700

10

encuentren a su cargo. Se pagarán un máximo de

12 cuotas.

Def¡n¡ción

8.064.000



Cabe señalar, que los monlos anleriormente descritos corresponden a la valorización máxima de

carácter referencial, la cual podrá ser objeto de ajustes en func¡ón de la cantidad efect¡va de

benefic¡arios mensuales y del cumpl¡miento íntegro de las obl¡gac¡ones establecidas en el presente

instrumento.

La transferencia se efecluará med¡ante depósito electrónico a la cuenta bancaria de la ENTIDAD

EJECUTORA, según lo detallado a continuación:

APORTE R.U.T. BANCO N' DE CTA.

FAMILIAS TUTORAS Y
GESTIÓN DEL
PROGRAMA

72 147 600€ Cuenta Coniente Chile 2900736707

SEPTIMO: DE LA GARANTIA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

DEL CONVENIO.

conforme con lo señalado en el artículo 25, letra b) de la Ley N'21.796, de Presupuestos del Sector

Públ¡co año 2026, la suscripción del presente convenio no requiere la presentac¡ón de Garantía de

F¡el y Oportuno Cumplimiento, toda vez que el monto de los recursos a transferir no supera las 1.000

UTM.

OCTAVO: RENDICIÓN DE CUENTAS.

La entidad ejecutora deberá rendircuentas de los recursos transferidos, dando estricto cumpl¡miento

a lo d¡spueslo en los sigu¡entes documentos:

Resoluc¡ón N' 30 del año 2015, de la Contraloría General de la República, que f¡ja normas de

procedimientos sobre rendición de cuenlas, v¡gente hasta el 30 de junio de 2026; y, a conlar del

1' de .iulio de 2026,la Resolución N" 2, de 2026, del mismo ofuen, en lo peñ¡nente y conforme

a sus dr'spos,'ciones transiforias.

Oecrelo N' 2441, que fúa el texto refundido de la ley de Organización y Atribuc¡ones de la

Contraloría General de la República.

Decreto Ley N" 1263, Decreto Ley Orgán¡co de Administración Financiera del Estado.

Resoluc¡ón exenta N' 3.994 de 27 de dic¡embre de 2022 de JUNAEB que aprueba Manual de

Procedimiento de Rend¡ción de Cuentas.

Orientaciones f¡nancieras del Programa de JUNAEB.

Circular calendario gestión del pago del Programa de JUNAEB o el documento que lo reemplace.

11

TIPO DE CTA



Además, la ent¡dad ejecutora deberá realizar las corespondientes rendic¡ones de cuenta mediante

el Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas de la Contraloría Generalde la República (SISREC).

Le incorporación al sistema, y las modalidades de uso se deben efeduar de acuerdo con las

instrucciones de la Contraloría General de la República.

NOVENO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO.

La D¡recc¡ón Reg¡onal de JUNAEB estará facultada pera poner térm¡no ant¡cipado al convenio de

colaboración y transferenc¡a de recursos suscrito con la enlidad ejecutora, en el evento de

configurarse alguna de las sigu¡entes causales:

Malversac¡ón de fondos, falsificación o adulteración de los ¡nstrumentos y/o formatos que

estén relacionados con el pago o la rend¡c¡ón de cuentas.

En caso de que en virtud de las superv¡siones o controles efecluados por parte de JUNAEB,

se acredite el incumplimiento de las obl¡gac¡ones est¡puladas en el convenio suscrito entre

las partes, en la normativa vigente y en el plan de trab4o y ésle no sea subsanado en las

formas y plazos acordados.

lncumplimiento esencial de las obligaciones del convenio, de acuerdo con el ob.ieto del

Programa y/o lo dispuesto en la normativa aplicáble.

lncumplir las obligac¡ones relat¡vas a la ¡nexistencia de inhabilidades para trabajar con

menores de edad, respecto del coordinador técnico del programa y/o de la familia tutora. En

caso de deteclarse este ¡ncumplimiento por parte de JUNAEB, se pondrá térm¡no ant¡cipado

al convenio de forma ¡nmediata.

No adoplar las medidas necesarias para la protecc¡ón de los beneficiarios o fam¡l¡as tutoras

en el evento que se detecte alguna situación que ponga en riesgo su ¡ntegridad.

En caso de que la entidad colaboradora no presente una nueva garantía o complemente la

v¡gente para gestionar la modif¡cación del convenio que implique un aumento del valor del

convenio, conforme a la cláusula duodécima.

En caso de incumpl¡m¡ento de alguna de las obl¡gaciones por parte del encargado técnico

y/o f¡nanciero de la entidad ejecutora, descritas en el acapite 4.4 del Manual de Gestión y

t¿

La entidad ejeculora deberá cumpl¡r con los requisitos elablecidos en el conven¡o, y dar

cumplim¡enlo a lo d¡spuesto en la resoluc¡ón N' 30, de 2015 de la Contraloría General de la

República, en particular, su artículo 27.

La rend¡ción de cuentas deberá efectuarse de manera mensual, dentro de los quince (15 días)

primeros días hábiles administrativos del mes s¡guiente al que se informa.



Administrac¡ón y Residencia, JUNAEB podrá solicitar formalmente medianle ofic¡o, el camb¡o

de contraparte. Si dicho cambio no se materiel¡za dentro del plazo señalado en el referido

of¡cio por parte de la entidad ejecutora, la D¡rección Reg¡onal podrá ponertérm¡no ant¡cipado

al convenio.

Eltérmino anticipado del convenio deberá realizarse mediante la d¡clac¡ón de una resolución exenta

fundada por parte de la Dirección Regionalde JUNAEB, la que debe contenertodos los antecedentes

de hecho y de derecho en las que se basa esta determ¡nac¡ón.

En ceso de poner térm¡no anticipado al convenio, por las ceusales que se expresan en el segundo

pánafo del presente título, JUNAEB hará efecliva la garanlía de fiel y oportuno cumpl¡miento

presentada por la entidad ejeculora.

Con la f¡nal¡dad de esegurar la continu¡dad del Programa, la D¡rección Regional de JUNAEB evaluará

las cond¡c¡ones para la reubicac¡ón de los benefic¡arios y sus respectivas familias tutoras.

Además, la entidad eiecutora deberá restitu¡r los recursos transferidos en ceso de que éstos sean

destinados a una f¡nal¡dad distinta para la que fueron asignados, o bien, no hayan s¡do utilizados,

rendidos u observados en el proceso de rendición de cuenlas.

DECIMO: FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES.

Sin perju¡cio, de que las obligaciones de los actores que participan en la ejecuc¡ón del PRFE, se

encuenlran señaladas en la normal¡va asociada al Programa, entre ellas se encuentran las

siguientes:

10.1. obligaciones de la Ent¡dad Ejecutora

En térm¡nos generales, conesponderá a la enlidad ejecutora ejercer y cumplir todas las funciones y

responsabilidades asociadas a la gestión de benefic¡arios, familias tutoras y familias de origen; al

proceso de asignación; y a la gestión administrativa y financiera del programa, conforme a lo

establecido en el Manuel de Gestión y Admin¡strac¡ón de Res¡dencias de JUNAEB y sus

modificaciones.

Asimismo, deberá cumpl¡r todas las responsabil¡dades derivadas de la normaliva vigente del

Programa y aquellas que se establecen en las presentes bases.

IJ

En términos oenerales las func¡ones referidas al oroorama. sin ser taxativas. son:



- En el marco de as¡gnac¡ón, participar de reuniones de com¡s¡ón regional de asignación de

selección de beneficiarios, seguimiento del estado de sus alumnos benenciarios y mantener

actualizados los anlecedentes documentales y registros de los benef¡ciarios de su tenitorio.

- Part¡cipar de las instancias de capacitación convocadas por JUNAEB.

- Elaborar y ejecutar un plan de trabajo en virtud de un d¡agnóst¡co de los estudiantes y familias

tutoras vigentes para el año en gestión.

- Manlener actuel¡zada la información en el sislema informático de los estud¡antes y famil¡as

tutoras y de registro de asistencia mensual.

- Evaluación y selecc¡ón de fam¡l¡as tutores del programa conforme a los requ¡sitos

establecados en el manual de gestión y adm¡n¡strac¡ón de residencias.

- Controlar periód¡cemente el cumplimiento de requisitos de las fam¡lias tutoras.

- Mantener aclualizado el registro de inhabilidades para traba.iar con menores de edad de las

famil¡as tutoras y todo integrante que forme parte de la ejecuc¡ón del programa.

- Realizar superv¡siones en teneno a las fam¡l¡as tutoras que se mantienen vigentes en el año

en gestión.

- Custodiar y procurar la reserva de los antecedentes documentales de las familias tutoras

que acred¡ten el cumplim¡ento de los requisitos para part¡cipar del programa.

- Las ent¡dades ejecutoras receptora de transferenc¡as por un monto mayor a 2.000 unidades

tributarias mensuales, deberá publ¡cer en su s¡tio eleclrónico, el proyecto, el presupuesto

adjudicado y el convenio asociado a éste en el plazo no mayor de quince días conidos una

vez f¡rmado este último. Además, deberá publicar los estados f¡nancieros, balance y memor¡a

anual de activ¡dades, nómina de su directorio en ejercic¡o o de su Órgano super¡or de

administración, administradores principales y los recursos recibidos por fecha, monto y

organismo otorgante.

- La entidad adjud¡cáda deberá en la misma oportunidad que real¡ce las publicec¡ones

sol¡citadas en el pánafo precedente, deberá remitir la ¡nformac¡ón publiceda a la Contraparte

de la Direcc¡ón Regional de JUNAEB, conforme a lo establec¡do en el artículo 25 letra e) de

la ley N 21.796.

'10.1 Obligac¡ones de la D¡recc¡ón Reg¡onal de JUNAEB

Actuar como contraparte técn¡ca y f¡nanciera de los y las coordinadores/as del proyecto

conven¡do.
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Capacitar a las entidades ejeclJtoras en los aspeclos lécnicos y admin¡strat¡vos de la

ejecuc¡ón, rendic¡ón de cuentas y evaluac¡ón del proyecto convenido.

SupeMsar la ejecución el Programa.

Real¡zar reüsiones obl¡getorias de los registros de inhab¡lidades para lrabajar con menores

de edad por delitos sexuales o para trabajar con menores de edad, adultos mayores y

personas con d¡scepacidad por delito de maltrato relevante, lo que verificará a través del del

portal dispuesto por el Servicio de Reg¡stro Civil e ldentificaciÓn a lo menos, cada tres meses.

Solicitar, revisar y val¡dar el informe técn¡co y rend¡c¡ones periódicas según corresponda.

Comunicer formalmente mediante coreo eleclrón¡co sobre los incumplimientos en los que

ha incurido la entidad ejecutora.

Real¡zar seguimiento permanente a las responsabilidades de las enlidades ejecutoras del

Programa Residencia Familiar Estud¡antil, relacionada con la entrega de los aporles del

programa: lngreso de asistenc¡a, validación de las planillas de pago, e.iecuc¡Ón del plan de

trabajo y rend¡ción de gastos.

Realizar un seguimiento permanente respecto de los aspectos v¡nculados a la operación,

cumplim¡ento de requ¡sitos de fam¡lias tutoras, compromisos establec¡dos en carlas

compromisos y los demás procesos asoc¡ados a residenc¡a famil¡ar estudiantil.

Revisar y aprobar técnicamente modificac¡ones y/o reas¡gnaciones presupuestarias.

controlar la vigencia de entidades ejecutoras y familias tutoras en el sistema ¡nformát¡co del

programa.

Solicilar, cuando conesponda, la restituc¡ón del saldo por rendir o reintegrar, una vez se

concluya la ejecuc¡ón del proyecto e ¡nformar al Departamento Jurídico si se advierten

situeciones que pudieran constituir causales de término anticipado del convenio.

Validación en el sistema ¡nformático del programa por parte de la Secc¡ón u Oficina donde

se establezca el Programas de Becss y BAES en Dlrección Regional de JUNAEB y el Área

de Gestión de Recursos y Personas o con el área desbnada por el/la d¡rector/a reg¡onal.

Analizar y aprobar o rechazar el informe f¡nanciero final.

Emitir cuando corresponde el cert¡ficado de ciene técnico.

De acuerdo a lo señalado en letra e) del artículo 25 de la Ley de Presupuesto para el año

2026, la Direcc¡ón Regional de JUNAEB, deberá publicar el llamado a postulación al

concurso público, su ada de evaluación, el aclo administral¡vo de adjudicaciÓn, el proyecto

y presupuesto ad¡udicado y el convenio asociado a éste en el sit¡o electrónico institucional

en el que se da cumplimiento a las obligaciones de transparenc¡a acliva, en el plazo no

mayor de quince días conidos una vez firmado este último, en conform¡dad a lo establecido

en la resolución exenta N" 39, de 2026 del Consejo para la Transparenc¡a (CPLT)

Dar cumplim¡ento a lo eslablecido en el inciso tercero de la letra c) del artículo 25 de la Ley

N" 21.769, esto es publ¡car en el sitio electrónico en el que se da cumplam¡ento e las

obl¡gaciones de transparencia acliva, los estados f¡nancieros, balance y memoria anual de
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acl¡v¡dades, nómina del directorio en ejercicio o del órgano superior de adm¡n¡strac¡ón,

admin¡stradores princ¡pales y los recursos rec¡bidos por fecha y monto recib¡do de la entidad

ad¡udicada, el que los remitirá a JUNAEB, conforme a lo descrito en el titulo 11.1 de estas

bases.

Las demás que establezca el presente ¡nstrumento.

UNDECIMO: PLAN DE TRABAJO.

Es la henamienla med¡ante la cual las enlidades ejecutoras ¡dent¡fican los objetivos de trabajo,

def¡nen estraleg¡as y acliüdades para su consecución y organ¡zan los recursos necesarios para la

aplicación de las líneas de acción d¡rigidas a los beneficiarios durante el año leclivo.

En lérminos generales, el plan de trabejo deberá contemplar, a lo menos, con la siguiente

información, así como los antecedentes que respalden tales datos, según conesponda:

1. ldentificac¡ón de la entidad ejecutora u hogar.

2. ldentificación de contrapartes de la ent¡dad ejecutora u hogar.

3. Coberturas de atenc¡ón.

4. Diagnóstico que ¡ustif¡ca las adividades a rcalizet.

5. Objetivos.

6. Planificación que conlempla las actividades y las líneas de acción que involucran.

7. Programac¡ón de gastos (sólo PRFE)

Las líneas de acción que debe abordar el plan de trabajo se consignan a continuación

to

Para ello, JUNAEB transfere presupuesto a la entidad ejecutora por concepto de "Aporte para la

gestión del programa', el cual se debe ejecutar en el marco de lo dispuesto en el plan de trabajo,

pudiendo conside¡ar gastos de operación, para realizar las actiüdades de apoyo a los estud¡anles

en el marco de las líneas de acc¡ón establecidas, además de gastos d¡rigidos a recursos humanos

que tengan vinculac¡ón directa con la operación del programa, de acuerdo con lo dispuesto en las

bases de los concursos y/o en los requerim¡enlos adm¡nistrat¡vos y técn¡cos y/o en los respectivos

convenios, según conesponda. Las directrices especíñcas en lo que respeda a la orientación del

gasto serán estipuladas en las orientaciones de lrabajo para la gest¡ón f¡nanc¡era del programa.



Línea de

acc¡ón
Def¡n¡ción

Apoyo

académ¡co

Apoyo

ps¡cosoc¡al
Mit¡gar, reducir y/o prevenir factores de riesgo psicosocial que afecten el

desarrollo personal, relacional u otros ámbitos relevantes en la vida del

benefic¡ar¡o/a.

Recreación

coordinar la ejecución del programa a nivel local con énfasis en le organización

de las distintas activ¡dades d¡rigidas a los benef¡ciarios y la supervisión en

teneno.

Enfoques y/o perspect¡vas: Los planes de trabajo podrán considerar, tanto en su d¡agnóstico, como

en lo relat¡vo e la elaboración, ejecuc¡ón y evaluación de resultados, los sigu¡entes enfoques:

Género: Según la Organ¡zación de las Naciones Unidades (ONU) Mujeres, en las

conclus¡ones del Consejo Económico y Soc¡al (1997), la incorporac¡ón de una

perspecl¡va de género se puede entender como: "E/ troceso de evaluac¡ón de las

consecuencias para las mujeres y los hombres de cualquier act¡vidacl planif¡cada,

¡nclusive las leyes, políticas o programas, en todos ,os sectores y a todos los niveles.

Es una estrctegia destinada a hacer que las preocupac¡ones y experienc¡as de las

mujeres, así como de los hombres, sean un elemento integrante de la elaboración,

la apl¡cación, la superyisión y la evaluación de las polft¡cas y los programas en todas

las esferas políticas, económicas y sociales, a frn de que las mujeres y los ñornbres

se benefrcien W igual y se impida que se Wrpetúe la desigualdad. El objetivo ñnal
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Reforzar habilidades y compelenc¡as de los benefiGiarios que requ¡eren

mejorar su desempeño académico, cons¡derando los conten¡dos educativos

vigentes y pert¡nentes a su nivel de estudio.

Reforzar faclores proledores que promuevan el bienestar psicosocial de los

benef¡ciarios, fomentando las relaciones y convivenc¡a con los pares, la familia

y la comunidad educativa en general, autocuidedo, protección de derechos y

educeción ciudadana.

RefoÍzar el buen uso del tiempo libre como deporte, contaclo con la naluraleza,

cuttura, y ad¡v¡dades de vinculación entre la famil¡a de or¡gen y familia tutora,

entre otros.

Gest¡ón

admin¡strat¡va

Cada línea de acc¡ón se subd¡vid¡rá en temáticas que podrán ser abordadas por la entidad ejecutora

u hogar med¡ante activ¡dades específicas.



es lo$ar la igualdad [sustantiva] entre los géneros".

Los planes de trabajo deben contemplar esla perspect¡va, a fin de atender de manera

adecuada las necesidades específicas de las niñas, niños y jóvenes, generando

instancias de participación equitativas, fomentendo relac¡ones ¡gualitarias basadas

en el respeto y previn¡endo vulneraciones de derechos, derivadas delsexo, ¡dentidad

de género y/u orienlación sexual.

oerechos de la infancia y adolescenc¡a: En el Decreto 830, de 1990, del Ministerio

de Relaciones Exter¡ores, Ch¡le ratif¡co la Convención sobre los Derechos del niño.

En los 30 años transcurridos desde su ratif¡cación, el Estado de chile ha emprendido

reformas para consagrar en sus leyes los derechos de los niños, n¡ñas y

adolescentes, tales como: ley de filiación (1998), que termanó con las diferenc¡as

entre hüos nac¡dos dentro o fuera del matrimonio: la reforma constituc¡onal que

establece la obligator¡edad y gratuidad de la educec¡ón media (2003), que aseguró

12 años de escolaridad obl¡gatoria por parte del Estado; la Ley de Responsab¡l¡dad

Penal Adolescente (2007), que establec¡ó un rég¡men penal especial para este grupo

de la poblac¡ón con el propósito de responsabilizarlos de sus actos y re¡nsertarlos

en la soc¡edad; la ley que creó el Subsistema de Prolección lntegral Ch¡le Crece

Contigo (2009); la Ley de lnclus¡ón Escolar (2015); la Ley que t¡pif¡ca un nuevo delito

de maltrato y aumenta la protección de personas en situación espec¡al (adulto

mayor, personas en situación de discapacidad, niños, niñas y adolescentes) (2017)i

la ley que crea el Sistema de Educac¡ón Pública (2017); la ley de entrevistas

videograbadas (20'18); la ley que creó la Subsecretaría de la N¡ñez (2018); la ley que

creó la Defensoría de la Niñez (2018); la ley que declara ¡mprescriptibles los del¡tos

sexuales contra menores de l8 años (2019), entre otras (UN|CEF,2020) y la ley N"

21.430, sobre garantías y protecc¡ón integral de los derechos de la n¡ñez y

edolescencia.

En este contexto, los planes de trabajo deben contemplar el enfoque de derechos

de los niños, niñas y adolescentes, considerando la perspectiva del ciclo vital,

participación de los benefic¡arios, promoción de derechos, prevenc¡ón de

vulneraciones y acl¡vación de protocolos de acción cuando se detecten siluaciones

que lo amerilen.

Pueblos ¡ndígenas: El año 2008, el Decreto 236 promulga el Convenio No169 sobre

pueblos ¡ndígenas y tribales en países ¡ndependientes de la Organ¡zac¡ón

lnternac¡onal del Trabajo. Con lo cual, Chile asume la responsabilidad de desarrollar

procesos partic¡pat¡vos con los pueblos originarios, proteger sus derechos y

garanlizar su integridad.
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De este modo, los planes de trabajo deben identif¡car, desde su d¡agnÓstico, la

existenc¡a de benef¡c¡arios perteneciente a pueblos originarios, contemplar en su

d¡seño y ejecución la cosmovisión de los pueblos, el respeto y valoración

¡ntercu ttu ra I .

DUOÉCrMO: MODTFTCACIONES.

El conven¡o podrá ser modif¡cado, previo acuerdo de las partes, y siempre que no se alteren los

elementos esenc¡ales del mismo y el contenido de elas bases, de menera que no se vulneren los

princip¡os de estricta sujec¡ón a las bases y de igualdad de los oferenles.

La modificación deberá ser aprobada por resolución d¡clada por la Dirección Reg¡onal de JUNAEB.

Si la modificación implica un aumento del valor del conven¡o, la entidad ejecutora deberá consignar

una nueva garantía de fiel cumpl¡miento del convenio o complementar la existente que resguarde el

monto de la modificáción real¡zada, la cual deberá cumplir con los m¡smos requisitos que la

presentada al momento de la suscripción del convenio.

Asimismo, JUNAEB se encuentra facultada para poner térm¡no anticipado al convenio mediante

resoluc¡ón fundada, en el caso que la entidad colaboredore no presente una nueva garantía o

complemente la vigente.

DÉcIMo TERGERo: SUPERVISIONES.

JUNAEB a través de su D¡rección Regional se encuentra facuttada para implementar la supeMsión

y el control de la ejecución de los programas en la reg¡ón, acorde al sistema de aseguramiento de la

cálidad conlemplado en el diseño, resguardando el cumpl¡m¡ento de lo establecido en las presentes

bases, en el Manual de Gestión y Admin¡strac¡ón de Res¡dencias y en las lnstrucciones de Trebajo

de Superv¡s¡ón Reg¡onal de los Programas de Becas y Res¡dencias 2026.

DÉcIMo cUARTo: DE LAS CONTRAPARTES TÉCNICAS.

Para efeclos de la coord¡nación en la ejecución de las obl¡gaciones que emanan del conven¡o,

JUNAEB designa como contraparte técn¡ca a Lil¡ana Opazo Millaquén, correo:

liliana.opazo@junaeb.cl de la Direcc¡ón Reg¡onal o a quien eyla D¡reclor/a Reg¡onal designe para

estos efectos.

Por su parte, la ent¡dad ejecutora designa como conlraparte para la ejecución del presente convenio

a los profes¡onales que se indican a cont¡nuac¡ón:

19



CARGOS RUT-OV NOMBRES APELLIDOS
PROFESION Y

CARGO
CORREO

ELECTRÓNICO

Coordinadora
Técnica Titular 14.229.2793

Eliana Pamela
Soto

Mayorga
Trab€jadora

Social
eliana.soto@

f undacionespera nza.cl
989777291

Coordinadora
Técnica

Reemplazo
10.279.156-E Elisa Verónica

Faúndez As¡stente Social,
Supervisora y
apovo Técnico
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Cada parte mantendrá actualizado el contacto de su contraparle técn¡ca, ¡nformando a la otre parte

de cualquier camb¡o de manera oporluna y med¡ante carta u of¡cio d¡rigido al Director/a Reg¡onal de

JUNAEB o al representante de la entidad colaboradora, según comesponda.

DÉcIMo oUINTo: oEBER DE CoNFIDENCIALIDAD.

Los procesos ¡nvolucrados y toda la documentación, informec¡ón y datos en cualquier t¡po de soporte

generado durante la ejecuc¡ón del presente convenio y/o que se recopile para la real¡zación de este,

tendrán el carácter de conf¡dencial. Por lo anterior, lodas las personas deberán guardar

conf¡dencialldad respecto de todos los datos y antecedentes derivados de los procesos, s¡n importar

el tipo de participación que tengan denlro de los mismos, entendiéndose por datos de carácter

personal, los relativos a cualquier ¡nformac¡ón concemiente a personas naturales, identificadas o

identifcables. En este sentido, la letra c) del artículo 2 de la Ley 19.628 sobre Protección de la Vida

Privada, establece que para efedos de diche ley se entenderá por Comun¡cación o transmisión de

datos: "dar a conocer de cualquier forme los datos de carácter personal a personas dist¡ntas del

titular, sean determ¡nadas o indelerm¡nadas", lo cual es apl¡cable en el presente conven¡o.

Asimismo, el anted¡cho cuerpo normativo establece en su artículo 70 que: 'Las personas que traba.jan

en eltratamiento de datos personales, lanlo en organ¡smos públicos como privados, están obligados

a guardar secreto sobre los mismos, cuando provengan o hayan sido recolectados de fuentes no

accesibles al público, como as¡m¡smo sobre los demás datos y antecedenles relacionados con el

banco de datos, obligac¡ón que no cesa por haber lerm¡nado sus actividades en ese campo."

TELEFONO

Las contrapartes técnicas durante la v¡gencia del conven¡o y con el objeto de dar un mejor

cumplim¡ento a esle, soslendrán durante su vigenc¡a reuniones de coordinac¡ones periód¡cas, las

que serán convocadas por la contraparte técnica de JUNAEB. Se deberá de.iar constancia en acta

de los acuerdos y comprom¡sos adqu¡r¡dos en las mismas.
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Además de lo anterior, la ley N'21.459 que establece normas sobre Delitos lnformáticos, derogando

la Ley N'19.223, en su artículo 7" elablece un nuevo orden de tipif¡cación relativo al fraude

¡nformát¡co.

DÉcIMo SExTo: DE LAS INHABILIDADES PARA TRABAJAR coN NIÑoS, NIÑAS Y

ADOLESCENTES.

En atención a lo dispuesto por la Ley N'20.594, que Crea inhabil¡dades para condenados por delitos

sexuales contra menores y establece registro de dichas inhabilidades; y lo d¡spuesto por la Ley

N'21 .013, que T¡pif¡ca un nuevo delito de mallrato y aumenta la protección de personas en situación

especial; dado que la naturaleza del Programa ¡mplica que los profes¡onales de la ENTIDAD

EJECUTORA y los ¡nteorantes de las Fam¡l¡as Tutoras se ¡nvolucren en una relación d¡recta con

menores de edad, la ENTIDAD EJECUTORA deberá verificar que no concurren causales de

inhabil¡dad para ejercer func¡ones en ámbitos educacionales o con menores de edad, respecto de

todo el personal que desempeñe func¡ones en el Programa, incluidos los miembros de las Familias

Tutoras.

Para lo anter¡or, la ENTIDAD EJECUTORA deberá consultar el Regisfro de lnhabilidades para

trabajar con menorcs de edad por delitos sexua/es y el Regisfro de lnhabilidades para trabajar con

menores de edad, aduftos mayores y personas con d¡scapac¡dad Wr delito de maitrato relevante, a

cergo del seNicio de Reg¡stro c¡vil e ldentificeción.

La ENTIDAD EJECUTORA deberá mantener una nóm¡na aclualizada que dé cuenta de la

verif¡caciÓn en los referidos registros, respecto de todos quienes desempeñen labores en la e.iecución

del contrato y/o en dependencias de las Residencias Familiares Eslud¡ant¡les, la cual deberá

mantener a disposición de JUNAEB en las supervisiones que real¡ce y/o indistintamente las puede

sol¡citar med¡ante correo electrónico.

JUNAEB se reserva además elderecho a sol¡citarel listado de personal en cualqu¡ert¡empo durante
la vigenc¡a del conven¡o, con la f¡nalidad de verificar la veracidad e integridad de la información
proporcionada por la ENTloAo EJEcuroRA. s¡n perjuicio de lo anterior, JUNAEB deberá realizar
revisiones obl¡gatorias de d¡cha información, a lo menos, cada tres meses.
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En este contexto cabe tener presente las s¡guientes normas: el ¡nciso primero del artículo 23 de la

referida ley que señala: "La persona natural o.iurÍdica privada o el organ¡smo público responsable

del banco de detos peEonales deberá indemnizar el daño patrimon¡al y moral que causare por el

tratamiento ¡ndebido de los datos, s¡n perju¡cio de proceder a el¡minar, mod¡fcar o bloquear los datos

de acuerdo con lo requerido por el titular o, en su caso, lo ordenado por el tribunal'.



En caso de no tener el registro referido a d¡sposición de JUNAEB cuando esta lo solicitare; o bien

en caso de verif¡carse que a pesar de figurar en los referidos registros un integrante del equipo

eiecutor, aún s¡gue ejecutando act¡vidades ünculadas al Programa, se pondrá término anticipado al

convenio anticipado conforme al procedim¡ento contemplado en la cláusula undéc¡ma.

DÉcIMo SÉPTIMo: DESTINO DE LoS BIENES MUEBLES.

En relac¡ón con lo dispuesto por el artículo 26 de la ley N" 21.796, las partes dejan constanc¡a que

en el evento de que se adqu¡eran bienes muebles que no sean consumidos durante la e¡ecución del

convenio, eslos quedarán en prop¡edad de la ENTIDAD EJECUTORA.

oÉc|Mo ocTAVo: REEMBoLSo DE LoS sALDos No EJECUTADoS.

En el evento que no se hayan ut¡l¡zado todos los recursos transferidos, la entidad ejecutora

FUNDACIÓN ESPERANZA, dentro del plazo máximo legal de sesenta (60) dÍas háb¡les contados

desde el término del presente convenio. Además, deberá efectuar la devolución de los saldos no

ejecutados, no rendidos o rechazados, en caso de existir, informando a la JUNAEB del depósito

realizado y dando cumplim¡ento a lo establecido en la normat¡va vigente al momento de realizarse

dicho reembolso, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 numeral 6 y artículo 26 de la ley

N' 21 .796.

DÉcIMo NoVENo: FRAGMENTACIÓN.

De acuerdo con lo señalado en la letra e) del artículo 25 de la Ley N'21.796, las partes dejan

constancia de que le ENTIDAD EJECUTORA no ha suscrito otros convenios con JUNAEB que se

encuentren v¡gentes.

Cabe destacar, que para el presente concurso de PRFE, la ent¡dad se adjud¡co 2 comunas: Natales

y Punta Arenas. Portanto, cada una suscribe su propio convenio siendo los únicos vigentes Junaeb

- Fundac¡ón Esperanza.

vtGÉstMo: ooMtctLto.

Para todos los efectos de las presentes bases las partes f¡jan su domicilio en la c¡udad de Punta

Arenas y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ord¡narios de Justicia.



VIGÉSIMO PRIMERO: NOTIFICACIONES.

Toda notiflcáción que cualqu¡era de las partes efectúe a la otra, deberá efecluarse por escrito,

debiendo ser remit¡da por cofreo elec{rónico a la contraparte técn¡ca o mediante oficio dirigido al

represenlante legal de la ent¡dad, o cualquier otra forma de not¡ficación conforme con lo dispuesto

por la ley N"l9.880.

VIGÉSIMO SEGUNDO: EJEMPLARES.

El presente convenio se firma en dos ejemplares de ¡gual tenor, quedando uno en poder de esta

D¡rección Regional de JUNAEB y otro en poder de la entidad ejecutora privada sin fines de lucro.

VIGÉSIMO TERCERO: PERSONERíAS.

La personería de don Aster¡o Andfade Gallardo, para comparecer en aepresentac¡ón de la ent¡dad

ejecutora privada s¡n f¡nes de lucro Fundación Esperanza, consta en documento repertorio

N" 4153/2023 de fecha 21 de dic¡embre de 2023, emitido por el Notario Público Pablo Valenzuela

Pérez y así mismo, en el Cert¡f¡cado de Vigenc¡a N" 0212025 de fecha 02 de febrero del 2026,

emitido por la Dióces¡s de Punta Arenas que indica su calidad de D¡rector Ejecut¡vo en la entidad.

La personería de doña Natacha Carrasco Sal¡nas en su cel¡led de Oirectora Regional de JUNAEB

Región de Magallanes y de la Antárt¡ca Ch¡lena, para comparecer en representac¡ón de la Junta

Nacional de Auxilio Escolar y Becas consta en la Resolución ON-03063/2024 de 09 de octubre de

2024 de JUNAEB y en la Resolución Exenta N" 2.651, de 2019, de JUNAEB que delega facultades

en directores regionales y en eljefe del departamento juríd¡co de la Junta Nac¡onalde Auxil¡o Escolar

y Becas

Para constanc¡a firman

^Lwl/0Carrasco Salinas

D¡rectora Reg¡onal

JUNAEB Reg¡ón de Magallanes y de la

Antárt¡ca Ch¡lena

Asterio Andrade Gallardo

Oirector Ejecutivo

Fundación Esperanza

Nó EsA
(

Directat
Ejceutíto
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